REPÚBLICA  DE  CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

PDM/ASR


RESOLUCION EXENTA Nº: 003/2000

MAT.:     
Calificación ambiental de la  Evaluación  Preliminar  de  Impacto  Ambiental de las “Actividades Logísticas de la XXXVI Expedición Científica Antártica (1999/2000) del Instituto Antártico Chileno.”

SANTIAGO,

VISTOS:
1.
El Decreto con fuerza de Ley Nº 161 de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores, la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado y el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, suscrito por Chile en la ciudad de Madrid, España, el 4 de octubre de 1991, aprobado por el Honorable Congreso Nacional según consta en oficio Nº 255 de 1º de septiembre de 1994, de la Cámara de Diputados, cuyo Instrumento de Ratificación se depositó ante el Gobierno de los Estados Unidos de América con fecha 11 de enero de 1995 y fue promulgado y mandado a cumplir como Ley de la República por el S.E. el Presidente de la República mediante Decreto Supremo Nº 396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, en Punta Arenas, el 3 de abril de 1995 y publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998; y la Resolución 520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2.
Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3.
La documentación presentada por el Sr. Embajador Oscar Pinochet de la Barra, Director del Instituto Antártico Chileno, para la evaluación de impacto ambiental de las “Actividades Logísticas de la XXXVI Expedición Científica Antártica (1999/2000) del Instituto Antártico Chileno”.

4.
Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del proyecto antes singularizado.

5.
El Acta del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental Sobre el Medio Ambiente Antártico, del día 21 de diciembre de 1999.

CONSIDERANDO:

1. Que la situación jurídica y política de la Antártica, y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en términos de garantizar que todas las actividades que ahí se desarrollen sean compatibles con los propósitos y principios de dicho Tratado y su Protocolo de Protección al Medio Ambiente.

2. Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de ésta, incluyendo su vida silvestre, sus valores estéticos, su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico, incluyendo el Territorio Chileno Antártico, sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3. Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4. Que existe la necesidad de coordinar la acción de los organismos del Estado, y de las demás instituciones que tengan competencia o responsabilidad en la protección del medio ambiente en el Territorio Chileno Antártico, o en otras áreas del Continente Antártico, en caso de actividades emprendidas por iniciativa de ciudadanos chilenos, a fin de cumplir en forma adecuada con las obligaciones fundamentales que el Estado de Chile ha adquirido como Parte Contratante del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente.

5. Que el derecho del Instituto Antártico Chileno a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

6. Que el proyecto consiste en la operación de las instalaciones (alojamiento y alimentación de personas, generación de energía, agua potable, evacuación de aguas servidas, remoción de residuos, operación de vehículos y maquinarias, telecomunicaciones, etc.); mantención y reparación de las instalaciones; obras e acciones que minimicen el riesgo de derrames de combustible, ocurrencia de incendios y accidentes; construcción de nuevas instalaciones o sistemas operativos; y movilizar personas, carga, combustibles, equipos e instrumental.

Descripción detallada de las actividades:

LUGAR
PERIODO
ACTIVIDAD

Todas las bases
Enero/febrero 2000
-Operación, mantención y reparación de las bases

-Pintura exterior

-Remoción de residuos, desechos y escombros

Base Escudero
Enero/febrero 2000
-Alhajamiento del módulo de laboratorio

-Instalar generador Nº3

-Instalar filtro combustible

Base Ripamonti
Febrero 2000
-Cambio de puertas de 2 módulos

-Instalar generador

Base Risopatron
Enero 2000
-Revestir de techos

-Instalar generador

LUGAR
PERIODO
ACTIVIDAD

Base Yelcho
Enero/febrero 2000
-Arreglo del muelle y pluma

Campamento Shirreff
Noviembre 1999 - febrero 2000
-Apoyo embarcación menor

-Instalar sistema de agua caliente

Base Antonio Huneeus

Patriot Hills

No se realizarán actividades logísticas por parte de INACH

Cronograma: 

BASES
CRONOGRAMA DE LAS ACTIVIDADES

Base Escudero
-5 de enero del 2000 está planificado abrir la base. Inicio de faenas de agua; funcionamiento de generadores; habilitación de módulos habitacionales. 24 de febrero se cierra la base

-1ª quincena de enero: primera faena de combustible

-2ª quincena de enero: alhajamiento de módulo laboratorio

-febrero: pintura y alhajamiento módulos contenedores

-2ª quincena febrero: segunda faena de combustible

-febrero embarque de carga y residuos

Base Ripamonti
-1-22 de febrero: instalación de generadores; pintura; cambio de puertas, instalación de ventanas.

Base Risopatron
-a partir del 12 de enero: instalación de generador; revestimiento de techo en módulos habitacionales; pintura.  

-31 de enero se cierra la base; embarque de carga y residuos

Base Yecho
-a partir del 14 de enero: reconstrucción de muelle y mejoramiento de la pluma.

-Instalación de califont y bomba de presión

-febrero: pintura. 

-20 de febrero se cierra la base; embarque de carga y residuos

Campamento Shirreff
-Operación de embarcación menor para navegar a islotes San Telmo (censo de lobos), de acuerdo a las condiciones climáticas

Base Antonio Huneeus

Patriot Hills
-Transporte en vehículo de nieve se hará a través de la FACH

-Eliminación de desechos se hará de acuerdo a procedimientos de INACH en conjunto con FACH

-Permanencia será entre noviembre – diciembre 1999.

-Se realizará un posicionamiento geodésico en conjunto con el Instituto Geográfico Militar 

7. Que, a consecuencia del proceso de evaluación de impacto ambiental del proyecto, se ha establecido que en su ejecución se deberá cumplir con las siguientes medidas:

7.1. Medidas de Mitigación asociadas a lugares y actividades:

LUGAR


ACTIVIDAD
MEDIDAS 



Todas las bases
-Operación, mantención y reparación de las bases

-Pintura exterior

-Remoción de residuos, desechos y escombros
-Faena de combustible se realizarán siguiendo normas de trasvasije de SCALOP 

-En las faenas de pintura se evitará contaminar suelo. 

-Diluyentes y pintura sobrante se retirarán del área

-Productos químicos se retirarán del área

-No se verterán productos químicos, combustibles ni reactivos en los sistemas de plantas de tratamiento de aguas servidas

-El almacenaje de basuras y residuos se realizará de acuerdo al Protocolo de Madrid y los procedimientos del INACH

-En todas las bases se han destinado barreras y planchas oleofílicas para contener eventuales derrames de petróleo

-Previo al viaje a la Antártica se realizarán exposiciones sobre las medidas precautorias para evitar daños en el medio ambiente

-En las bases Escudero, Risopatrón y Yelcho se designarán responsables logísticos, los cuales velarán por el cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos para la protección del medio ambiente.

Base Escudero
-Alhajamiento del módulo de laboratorio

-Instalar generador Nº3

-Instalar filtro combustible
-No se llevarán a la Antártica, materiales de pelet, plumavit y otros similares en la carga del proyecto de alhajamiento

Base Ripamonti
-Cambio de puertas de 2 módulos

-Instalar generador
-Se evitará acceder al refugio por vehículo y/o helicóptero

Base Risopatron
-Revestir de techos

-Instalar generador
-En las faenas de revestimiento de techos, se evitará contaminar espacios exteriores.  

-En esta base se construyó una piscina alrededor del estanque de combustible para contener cualquier fuga de combustible

Base Yelcho
-Arreglo del muelle y pluma
-Se evitará alterar el paso de los pingüinos en el camino de acceso al refugio

-Se aislará los generadores para disminuir ruido ambiental. Se medirá intensidad de ruido

Campamento Shirreff
-Apoyo embarcación menor

-Instalar sistema de agua caliente
-Desembarco en áreas libres de colonias de reproducción

Base Antonio Huneeus

Patriot Hills
No se realizarán actividades logísticas por parte de INACH
-Se aplicarán medidas y procedimientos generales para evitar y minimizar el impacto humano en esta meseta de hielo azul. 

7.2. Medidas de Mitigación relacionadas con actividades y efectos:

ACTIVIDAD


EFECTO
MEDIDA

Operación de Vehículos, motores e incineración
Emisión Material particulado
* Solamente en la base Escudero se usarán vehículos (un jeep y un camión Hyundai 3/4) los cuales transitarán por caminos públicos, incluyendo tráfico de vehículos de otras bases {Frei, Artigas (Uruguay), Bellingshausen (Rusia) y Gran Muralla (China)}. En Shirreff se usará sólo una moto track Honda para las actividades de  desembarco y embarco de carga.

* No habrá incineración al aire libre en ninguna de las bases e instalaciones del INACH.

Actividades de  (operación de las instalaciones, mantención y construcción)
Generación de Residuos
( Los materiales orgánicos, maderas, botellas, cartones, latas, materiales de embalaje,  serán dispuestos en Punta Arenas.

( Las baterías, pilas y similares serán trasladadas a Santiago.

( Los residuos de reactivos químicos serán devueltos a las universidades.

( Los materiales radioactivos (si los hubiera) serán trasladadas a Santiago para ser entregados a la Comisión Chilena de Energía Nuclear.

( Las latas de aluminio serán compactadas y trasladadas a Santiago para ser entregadas a la firma Reynolds.

( Los jefes de base, jefes logísticos, inspector fiscal, deberán instruir a todos los funcionarios bajo su mando para cumplir las disposiciones sobre eliminación de desechos y minimizar el impacto de sus actividades.

( Los contratistas que actuarán en Escudero, Ripamonti, Yelcho y Shirreff tienen la obligación de mantener limpio el entorno donde se ejecutarán las obras y deben retirar del área todos los materiales de construcción sobrantes de acuerdo a las instrucciones recibidas en el INACH.

*En las bases Rispatrón, Ripamonti y Yelcho existen sistema de tratamiento de residuos líquidos domiciliarios


Caminatas y tránsito de vehículos
Efectos sobre flora y fauna
El tránsito se realizará básicamente por caminos y senderos ya establecidos, evitando colonias y flora

ACTIVIDAD
EFECTO
MEDIDA



CONTINGENCIAS: Derrame
Interferencia con la flora y fauna 

Interferencia con actividades científicas.
Las bases se ha dotado de planes de contingencia y elementos (barreras y planchas oleofílicas) para contener derrames. El arreglo del muelle y pluma de Yelcho permitirá disminuir el riesgo de caída de carga pesada, incluyendo tambores con combustible.



Como prevención: se han establecido normas específicas en el documento “Instrucciones para la ECA”, las cuales deben ser cumplidas por los investigadores, personal de apoyo logístico y administrativo, y en general todos los participantes de la ECA. 

Se han impartido conferencias a los integrantes de la ECA con el fin de instruirlos en el cumplimiento de normas básicas que permitan mitigar el impacto humano en el medio ambiente

7.3. Medidas de mitigación para actividades en Sitios con Valor Científico:

( En Escudero no se ingresará a las áreas del SEIC Nº5 y ninguna de sus actividades logísticas afectará las dos áreas de este Sitio.

( En Risopatrón no se ingresará al AEP Nº16 y ninguna de sus actividades logísticas afectará este sitio. Solamente está contemplado un recorrido de inspección para verificar el estado de conservación de este sitio y retirar basuras, zunchos de embalajes, plásticos y otros materiales provenientes de buques y que son varados en las playas.

( En Ripamonti, aunque la base está ubicada en un sector alejado de las colonias de pingüinos del SEIC Nº33 no se ingresará al interior de las pingüineras. Solamente se hará un viaje al ex-refugio del AWI para su mantención anual y retiro de basuras. También se hará un recorrido por la playa para retiro de plásticos y otros materiales provenientes de buques-

(En Yelcho la base se encuentra a cien metros del SEIC Nº28. Aquí existe una pequeña colonia de pingüinos antárticos (unos cuarenta nidos) que llegaron hace unos dos o tres años. También existe una pequeña colonia (menos de cien nidos) de golondrinas de mar la cual está a unos cien - doscientos metros de la base. El objetivo de protección de este sitio es la fauna y flora marina la cual no será afectada por las actividades logísticas. 

( En Shirreff, si bien es cierto el campamento se encuentra situado en un SEIC Nº32 las actividades logísticas se reducirán a dar apoyo para movilizar científicos a los islotes San Telmo para realizar censos de mamíferos marinos. La evacuación de aguas servidas procedentes de la cámara de tratamiento se hace directo al mar en un sector de alta circulación. El transporte de carga se hace mediante un vehículo pequeño (moto de cuatro ruedas) por un sendero ya demarcado.  

( En las áreas donde están ubicadas las bases Risopatrón, Ripamonti, Yelcho y Shirreff existe información adecuada de la fauna y flora existente (que se podría considerar línea base) gracias a los estudios científicos que durante muchos años se realizan en estos lugares. En Shirreff existe un completo estudio sobre “los Antecedentes y proyecciones científicas de los estudios en el SEIC Nº32 y Sitio CEMP Cabo Shirreff e Islotes San Telmo, isla Livingston, Antártica” (Serie Científica INACH 45: 143-169, 1995). En Risopatrón se iniciará en esta temporada un estudio específico de línea base y monitoreo (seguimiento) para medir el impacto de la toma de muestras en la flora existente (campo de musgo).

1. Que, a consecuencia del proceso de evaluación del proyecto, se ha considerado que el proyecto debe sujetarse a los siguientes requisitos, condiciones y exigencias, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, atingentes al proyecto:

8.1. Generación de Residuos:

En virtud del Protocolo antes singularizado, Anexo III, sobre la ”Eliminación y Tratamiento de Residuos”, el manejo de los residuos generados por el proyecto deberá cumplir lo siguiente: 

a) Artículo 1, Obligaciones Generales, sobre la reducción de la cantidad de residuos, sobre el manejo de los residuos, sobre la disposición de los residuos y sobre la remoción de las aguas residuales y los residuos líquidos domésticos.

Además de lo señalado en el numeral 7.2 de los considerandos de la presente Resolución, en los que se refiere al efecto de “Generación de Residuos”, se deberá dar cumplimiento a lo siguiente:

· Los residuos sólidos que se generen como resultado de las actividades deberán ser dispuestos en un lugar autorizado en Punta Arenas.
· Para el caso particular de las pinturas, combustibles y lubricantes no se podrán disponer en el vertedero  de Punta Arenas ya que no está habilitado para estos efectos. INACH deberá presentar al CONAEIA en un plazo de 20 días después de emitida la Resolución de calificación ambiental (RCA), una propuesta de manejo para pinturas, combustibles y lubricantes, para su aprobación.

· INACH deberá presentar el programa de despacho de residuos sólidos procedentes de la construcción a la CONAMA, en un plazo de 20 días luego del envío de la RCA, para su aprobación.

b) Artículo 2, sobre eliminación de residuos mediante su remoción del área del Tratado Antártico, y en particular, sobre la remoción de combustibles, bidones y tambores para combustibles y otros residuos sólidos incombustibles, el titular, previo al término de las actividades logísticas, deberá remover todas las estructuras y residuos siempre y cuando no se genere con esto una mayor alteración al medio ambiente de la que se ocasionaría dejándolos en sus actuales emplazamientos.

8.2.      Protección de Zonas

En virtud del Protocolo antes singularizado, Anexo V, sobre ”Protección y Gestión de Zonas”, el proyecto aplicará las medidas señaladas en el considerando número 7.3. de la presente Resolución.

8.3.  Utilización de Cloruro de Polivinilo

En virtud del Artículo Nº10 letra b) del Protocolo de Madrid, INACH evitará su utilización en la construcción y remodelación de estructuras y deberá informar al CONAEIA sobre cualquier producto de cloruro de polivinilo (PVC) que vaya a ser utilizado. 

9. Otras consideraciones ambientales que se deberán cumplir con el fin de prevenir impactos ambientales serán las siguientes:

· INACH privilegiará la alternativa de utilizar áridos no provenientes de la Antártica. Éstos áridos deberán provenir de una cantera autorizada. 

· INACH deberá capacitar a las cuadrillas de trabajo, en la prevención de impactos ambientales y en los aspectos de cumplimiento del Protocolo de Madrid que le competente al proyecto. Durante las actividades INACH, deberá informar sobre las actividades de capacitación que se realizaron y los contenidos tratados.

· INACH deberá entregar al CONAEIA, antes del término de la ejecución de las actividades, la información que avala la afirmación presentada en la página 14 de la Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental: “En ninguno de los lugares donde se realiza actividad logística, se han detectado cambios en el medio ambiente como resultado de las actividades logísticas previamente realizadas o actualmente en curso”.
RESUELVO:

1. CERTIFICAR que el proyecto “Actividades Logísticas de la XXXVI Expedición Científica Antártica (1999/2000) del Instituto Antártico Chileno”, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales.

2. El proyecto deberá realizarse dando cumplimiento a las consideraciones y exigencias a que se refieren los numerales 6,7,8 y 9 de los considerandos de la presente Resolución.

Anótese, notifíquese por carta certificada y archívese,

Alvaro Sapag Rajevic

Director Ejecutivo (S)

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidente del Comité Nacional

para la Evaluación del Impacto Ambiental

 sobre el Medio Ambiente Antártico

Distribución:

· Sr. Juan Gabriel Valdés, Ministro de Relaciones Exteriores.

· Sr. Edmundo Pérez Yoma, Ministro de Defensa Nacional.

· Sr. Embajador Oscar Pinochet De la Barra, Director Instituto Antártico Chileno.

· Sr. Jefe del Estado Mayor del Ejercito de Chile, Mayor General don Patricio Chacón Guerrero.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Vicealmirante don Jorge Swett Browne.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Hernán Gabrielli Rojas.

· Sr. Juan Manuel Cruz, Subsecretario de Pesca

· Sr. Jorge Cárdenas Gallardo, Director, Dirección Meteorológica de Chile

· Sr. Román Fritis Pérez, Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr. José Valencia, Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

· Sr. Embajador Jorge Berguño, Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del protocolo.

· Sr. Ricardo Salles, Intendente Regional de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

c.c.

· Sr. Pablo Daud, Jefe Subdepartamento de Evaluación de Impacto Ambiental, CONAMA.

· Sr. Sergio Nitrigual, Director Regional CONAMA Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Departamento Jurídico, CONAMA.
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